
TEMA: El uso de medios de transporte en operaciones de vigilancia de 
delincuentes en Nicaragua.

CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL MINISTERIO DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR DE RUSIA EN MANAGUAINTERIOR DE RUSIA EN MANAGUA

DOCENTES:
Vasilchenko Denis Alexandrovich

Coronel de Policía.

Guerasimenko Evguenii Victorovich
Teniente Coronel de Policía.
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El uso de medios de transporte en operaciones de vigilancia de 
delincuentes en Nicaragua.
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GRUPO 2 INTEGRANTES:
1. Capitán Scarleth Esperanza Montano Urbina.
2. Teniente Francisco Antonio Salazar Chavarria.
3. Inspectora Mary Leyvin Pérez Ramírez.
4. Inspector Gerardo Francisco Fúnez Sáenz
5. Sub inspector Gibsi Kevin Baltodano Ríos.
6. Sub Oficial Mayor Jeniffer del Socorro Barrera Reyes.

Métodos de vigilancia de personas y medios de transporte en la investigación de 
delitos.
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INTRODUCCIÓN

De acuerdo al código procesal penal titulo

Art. 359 tráfico de estupefaciente, psicotrópico
ilícitamente, distribuya, venda, permute,
cualquier otra manera comercialice estupefaciente,
controladas, será sancionado con prisión
ochocientos días de multa.

La misma pena se impondrá a los propietarios,
empleado o al que brinde servicio al establecimiento,
saber y de forma directa o indirecta, permita
respectivos locales.

Cuando el tráfico de esta sustancia se realice
extrayéndolas o en tránsito por el territorio
veinte años de prisión y de quinientos a mil

INTRODUCCIÓN

XIII Delitos contra la salud pública:

psicotrópico y sustancias controladas: quien
permute, expenda, ofrezca para la venta o de

estupefaciente, psicotrópico o sustancias
de cinco a quince años y de trescientos a

propietarios, administradores o cualquier
establecimiento, que sabiendo o debiendo

permita o facilite la conducta anterior en sus

realice a nivel internacional, ingresándolas,
territorio nacional, se impondrá la pena de diez a

mil días de multas.
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OBJETIVOS

General:

Realizar la captura del objetivo de
incautación de la droga.

Específicos:

Ubicar al objetivo de interés.
Dar seguimiento y control para
vinculen con el objetivo.
Documentar los contactos que este
este visite.

de interés alias el chele Dimitrov y la

identificar a las personas que se

este realice así como los lugares que
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SÍNTESIS DEL CASO

Mediante el aparato de colaboradores
vigilancia y seguimiento se obtuvo información
el ciudadano de nombre Javier Gutiérrez,

Este elemento se dedica a la comercialización
modalidad de abastecedor comercializando
un precio de 4,000 córdobas y Marihuana
de 12,000 córdobas la libra contactándose
llamadas telefónicas o por medio de
Messenger dándoles el precio de la
públicos para pasar desapercibido de
manera realizar la transacción de la
realizar las transacciones es durante todo

SÍNTESIS DEL CASO

colaboradores que tiene a su cargo el área de
información de interés operativo en donde

Gutiérrez, alias el chele Dimitrov.

comercialización ilícita de estupefacientes en
comercializando marihuana de origen hondureña a

Marihuana de origen Jamaiquina a un precio
contactándose con los compradores por medio de

de mensajes ya sea de WhatsApp o
la droga y posterior citarlos en lugares
de las autoridades policiales y de esta

droga, el horario que este utiliza para
todo el día y la noche.
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PLAN DE ACCIÓN

Para dar cobertura a este caso nuestra
de cierre y punto de observación y control

Distribución del personal y los vehículos

• Punto de observación y control abierto
• Auto operativo #1 con 2 especialistas
• Auto operativo#2 con 2 especialistas
• Moto operativa #1 con 1 especialista
• Moto operativa #2 con 2 especialistas
• Moto operativa #3 con 2 especialistas

PLAN DE ACCIÓN

nuestra especialidad trabajará con los métodos
control abierto.

vehículos operativos:

abierto con 1 especialista.
especialistas.

especialistas.
especialista.
especialistas.
especialistas.
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Medios técnicos:

• 2 cámaras de videos y fotográficas
• 1 casco con cámara integrada.
• 2 binoculares.
• 1 cartera de dama con cámara integrada
• 1 audífonos con cámara integrada

Medios de comunicación:

• 10 radios de comunicación.
• 5 auriculares para radios.

fotográficas.

integrada.
integrada.
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Simbolización:

Ubicación del objetivo
interés.

Ubicación del punto
observación y control
abierto.

Ubicación de
automóviles operativos

Ubicación de
motocicletas operativas
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Simbolización

Bus en el que 
se moviliza el 
objetivo

Caminante

Auto 
operativo

Moto 
operativa
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CROQUIS ILUSTRATIVOCROQUIS ILUSTRATIVO
Simbolización:

Objetivo de interés

Seguimiento a 
pie

Auto 
operativo

Moto 
operativa
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CONCLUSIONES

Se garantizó la ubicación seguimiento y control
documentación al momento del contacto y transacción

Se realizó corte operativo en el parqueo subterráneo,
Metrocentro, en coordinación con el equipo técnico
Auxilio Judicial DAJ siendo este con resultados
elemento quien se encarga de comercializar la sustancia
vía pública, se trasladada a la Dirección de Auxilio
legalización del caso.

control del objetivo de interés, así como la
transacción.

subterráneo, costado este del centro comercial
técnico de investigación de la Dirección de

resultados positivos logrando la detención del
sustancia ilícita de tipo marihuana en la
Auxilio Judicial para realizar la debida
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